
Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común se ponen de manifiesto las
actuaciones a fin de que haga las alegaciones y presente los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del plazo de
quince días a partir de la recepción de este escrito».

Mérida, 5 de enero de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción In-
dustrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 5 de enero de 1999, sobre
Resolución por la que se deniega la
subvención solicitada por la empresa
«Carmona Dávila,  M.ª Trinidad».

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-
4004 sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, la Resolución de fecha 3 de junio de 1998:

«RESUELVO: Denegar la subvención solicitada por la empresa CAR-
MONA DAVILA, M.ª TRINIDAD, por tener el trabajador por el se soli-
cita subvención, relación de parentesco por consanguinidad o afini-
dad hasta el segundo grado con miembro del órgano de adminis-
tración, causa de exclusión contemplada en el artículo 5.º del De-
creto antes citado.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso ordinario
ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente de su notificación, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–
Mérida, 5 de enero de 1999.–Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de enero de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 5 de enero de 1999, sobre la
Resolución de devolución de subvención de
la empresa «Desarrollo Informático de la
Región Extremeña».

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-
230/94, sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Sub-
venciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común la Resolución de fecha 27 de
octubre de 1998:

«RESUELVO: Declarar a la empresa “DESARROLLO INFORMATICO DE
LA REGION EXTREMEÑA, S.L.”, decaída en su derecho a la percep-
ción de la tercera anualidad y obligada a reintegrar las cantidades
percibidas en concepto de subvención por las dos primeras anuali-
dades de vigencia del contrato, cuyo importe asciende a 1.400.810
ptas. quedando sin efecto la Resolución de concesión de fecha 30
de enero de 1995.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso ordinario
ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente de su notificación, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–
Mérida, 5 de enero de 1999.–Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de enero de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 5 de enero de 1999, sobre
Resolución de devolución de subvención de
la empresa «Telecáceres, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-
297/94, sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Sub-
venciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 28 de
octubre de 1998:

«RESUELVO: Declarar a la empresa “TELECACERES, S.L.”, decaída en
su derecho a la percepción de la tercera anualidad y obligada a
reintegrar las cantidades percibidas en concepto de subvención por
las dos primeras anualidades de vigencia del contrato, cuyo impor-
te asciende a 5.603.240 ptas. quedando sin efecto la Resolución
de concesión de fecha 6 de junio de 1995.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso ordinario
ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente de su notificación, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–
Mérida, 5 de enero de 1999.–Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, 5 de enero de 1999.–El jefe de Servicio de Promoción In-
dustrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 5 de enero de 1999, sobre
Resolución de devolución de subvención de
la empresa «Transmar, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-558,
sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 30 de junio de 1998:

«RESUELVO: Declarar a la empresa “TRANSMAR, S.L.”, decaída en su
derecho a percibir la tercera anualidad y obligada a reintegrar las
cantidades percibidas en concepto de subvención por las dos pri-
meras anualidades de vigencia del contrato, cuyo importe asciende
a 2.801.620 ptas. quedando sin efecto la Resolución de concesión
de fecha 11 de julio de 1995.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso ordinario
ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en el plazo

de un mes, a partir del día siguiente de su notificación, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–
Mérida, 5 de enero de 1999.–Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de enero de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 19 de enero de 1999, sobre
concurso público para la ampliación de la Sede
de la Asamblea de Extremadura en Mérida

CONCURSO PUBLICO PARA LA AMPIACION DE LA SEDE DE LA
ASAMBLEA DE EXTREMADURA EN MERIDA

La Mesa de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebrada el
día 19 de enero de 1999, ha aprobado las siguientes bases del
concurso a nivel de proyecto básico para la ampliación de la Sede
de la Asamblea de Extremadura, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura y en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Las necesidades parlamentarias de la Asamblea de Extremadura ha
hecho necesaria la adquisición de dos viviendas contiguas a la
misma, situadas en los números 12 y 14 de la calle San Salvador.

Con su adquisición se pretende ampliar los servicios parlamentarios
y en especial proceder a la construcción de un nuevo hemiciclo,
vieja cuestión pendiente que ahora, con estas anexiones, puede ha-
cerse posible.

El nuevo hemiciclo y sus servicios auxiliares posibilitará una mejor
funcionalidad material de las sesiones plenarias, pues el actual, in-
cómodo y muy inaccesible, queda anticuado y poco funcional para
acoger el espacio más cuidado de cualquier parlamento autonómi-
co, como es su hemiciclo, verdadero foco colectivo, síntesis del ejer-
cicio de la soberanía parlamentaria.

La Asamblea de Extremadura, en colaboración con el Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Extremadura, convoca un concurso público, a
nivel de proyecto básico, con carácter abierto y anónimo.

Las bases que rigen el Concurso son las siguientes:
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